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                                   Expt:PBA 12/2024

DELEGACIÓN DE   FESTEJOS, POLICÍA LOCAL, TRÁFICO Y TRANSPORTE  

MEMORIA-PROVIDENCIA DEL CONTRATO.PROCEDIMIENTO ABIERTO

1) TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:

Concesio� n del servicio de ambigú�  de la Caseta Múnicipal para la Feria 2024, sito en el Real de
la Feria de Coria del Rí�o.

2) PROCEDIMIENTO:

Procedimiento abierto, mediante varios criterios de adjúdicacio� n, conforme a los artí�cúlos
15, 156 y 145 de la Ley de Contratos del Sector Pú� blico 9/2017(en adelante LCSP)

CPV/s de este contrato son:

 55330000-2 Servicios de cafeterí�a;
 55410000-7 Servicios de gestio� n de bares
 55100000-1. Servicios de hostelerí�a

Se opta por este procedimiento con la pretensio� n de armonizar la adecúada y eficiente gestio� n de
los espacios de titúlaridad pú� blica sitúados en el múnicipio, con medidas encaminadas a fomentar
la iniciativa econo� mica y el fomento del empleo y, finalmente, proporcionar ún búen servicio de
ambigú� , para la venta de tapas y bebidas a los ciúdadanos en general, de forma qúe sea compatible
esta  principal  finalidad  con la  explotacio� n  del  bar  de  forma  racional  y  rentable  por  parte  del
adjúdicatario.

Se jústifica la no útilizacio� n del procedimiento restringido tal como se recoge en el artí�cúlo 131.2
LCSP (La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados
en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido,
salvo  los  contratos  de  concesión  de  servicios  especiales  del  Anexo  IV,  que  se  adjudicarán  mediante  este  último
procedimiento),  en base a los principios de igúaldad, transparencia y libre competencia, al objeto de
dar la ma�xima públicidad posible para qúe púedan acceder a la presente contratacio� n todas las
empresas licitadoras interesadas.

Con respecto al procedimiento restringido, establece el artí�cúlo 160 LCSP en sú apartado segúndo
para el procedimiento restringido qúe “Solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su
solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación”, por lo tanto, existiendo
en el  procedimiento restringido úna limitacio� n  en cúanto al  nú� mero de licitadores  qúe púeden
presentar las ofertas qúe sera�n valoradas para ser adjúdicatario de ún contrato,  súponiendo sú
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aplicacio� n úna redúccio� n de la competencia, y no da�ndose ningúno de los súpúestos recogidos en el
apartado  cúarto  del  citado  artí�cúlo  160,  se  considera  ma� s  conveniente  la  aplicacio� n  del
procedimiento abierto a la tramitacio� n del presente expediente de contratacio� n, ya qúe la limitacio� n
de la concúrrencia púede ser especialmente grave, a la vista de la escasa participacio� n de empresas
licitadoras  en  el  procedimiento  llevado  a  cabo  en  an7 os  anteriores  para  adjúdicar  el  objeto  de
contratacio� n. 

Particúlarmente,  en  el  presente  procedimiento  la  limitacio� n  de  la  concúrrencia  púede  ser
especialmente grave a la vista de la escasa participacio� n en los procedimientos anteriores.

3) FORMA DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: Tramitacio� n ordinaria.

4) SUJETO A TRAMITACIÓN ANTICIPADA: No.

5) INFORMACIÓN:

a)  Necesidades  a  satisfacer: Adjúdicar  la  explotacio� n  del  Servicio  de  Ambigú�  de  la  Caseta
Múnicipal  para la Feria 2024, en Coria de Rí�o  (Sevilla),  para la venta de  tapas y bebidas a los
ciúdadanos en general y así� aúmentar la oferta lú� dica y de ocio de la caseta múnicipal. 

b) Motivación de la necesidad: El Art. 25 de la Ley 7/1985 Regúladora de las bases del re�gimen
local, sen7 ala qúe “el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer
las  necesidades  y  aspiraciones  de  la  comunidad  vecinal”  y  concretamente  el  apartado  i)  Ferias,
abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.

En el mismo sentido se pronúncia la Ley 5/2010, de 11 de júnio, de Aútonomí�a Local de
Andalúcí�a  (BOJA 122 de 23/6/2010), donde en sú artí�cúlo 8 manifiesta qúe “sin perjuicio de las
competencias enunciadas en el artículo siguiente, los municipios andaluces tienen competencia para
ejercer su iniciativa en la ordenación y ejecución de cualesquiera actividades y servicios públicos que
contribuyan a satisfacer las necesidades de la comunidad municipal, siempre que no estén atribuidas a
otros niveles de gobierno”.

Se formúla como úno de los objetivos de esta administracio� n la eficiencia econo� mica y la
oferta sostenida de servicios de búena calidad, haciendo la licitacio� n competitiva,  ma� s factible y
viable a la actividad empresarial, y siendo el bar ún servicio aconsejable para la prestacio� n de ún
servicio integral de calidad a los ciúdadanos en general qúe asistan a la Caseta Múnicipal, se hace
necesario conceder la explotacio� n del mismo, mediante contrato administrativo de concesio� n, no
contando el Ayúntamiento de Coria del Rí�o con los medios necesarios para prestar los servicios
citados.

Para la prestacio� n de dicha explotacio� n el Ayúntamiento cedera�  al contratista la útilizacio� n
privativa  del  Ambigú�  del  dominio  pú� blico  denominado  Caseta  Múnicipal,  cúya  titúlaridad
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corresponde al Ayúntamiento, con la exclúsiva finalidad de qúe en los mismos se desarrollen las
actividades propias de la referida prestacio� n. 

c) Objeto del contrato: Concesio� n de servicio de Ambigú�  de la Caseta Múnicipal dúrante de la Feria
de 2024 de esta localidad, fomentando la iniciativa privada y la creacio� n de empleo mediante sú
explotacio� n y prestar servicios de hostelerí�a a los ciúdadanos en general qúe asistan a la Caseta
Múnicipal de  forma  qúe  sea  compatible  esta  finalidad  con  sú  explotacio� n  de  forma  racional  y
rentable por parte del adjúdicatario con la obligacio� n con cargo al adjúdicatario de la comida para la
Tercera Edad a la qúe se refiere la cla�úsúla 2 del PPT.

Las  contraprestaciones  econo� micas  pactadas  qúe  se  prevean  en  el  contrato  y  qúe  el
concesionario percibira�  directamente de los úsúarios se conceptúan como tarifas (precio privado)
de conformidad con el artí�cúlo 289 LCSP. La prestacio� n del servicio no es coactiva, en este caso la
tarifa sera�  ún precio privado intervenido pero no sera�  prestacio� n patrimonial de cara� cter pú� blico ni
tendra�  cara� cter tribútario.

Se opta por ún canon de partida de  800€ iva exento,  de conformidad con el  Estúdio de
Viabilidad Econo� mica Financiera súscrito por el Jefe de Rentas el 11 de mayo de 2022 (aprobado
por Resolúcio� n de Alcaldí�a  n.º  1180/2024, de 12 de abril),  con la finalidad de qúe los posibles
licitadores púedan hacer ofertas. Los licitadores podra�n mejorar el canon siendo el mercado el qúe
determinara�  el  canon  final  de  la  adjúdicacio� n  y  se  considerara�  oferta  anormal  aqúella  qúe  se
encúentren en los súpúestos recogidos en el  Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las tarifas qúe el contratista habra�  de percibir del pú� blico, con ocasio� n de las consúmiciones
qúe se lleven a cabo en el bar sera�n competitivas con las restantes actividades de hostelerí�a de la
localidad de similar natúraleza. 

Debe tenerse en cúenta lo dispúesto en el Art. 101 de la LCSP,  para la determinacio� n del
valor estimado del contrato qúe se pretende, así� como lo sen7 alado al respecto por la doctrina de las
Júntas Consúltivas de Contratacio� n Administrativa (entre otras, Informe, 5/2019, de 5 de febrero de
2019 de comisión Consultiva de Contratación Pública de la Junta de Andalucía, Informe 13/2018, de
30 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación de la Comunidad Autónoma de Aragón) por el qúe
se determina qúe el valor estimado del contrato sera�  el importe neto de la cifra de negocios por el
tiempo previsto de dúracio� n del contrato (modificando el criterio mantenido en anteriores contratos
en base a dichos informes de Juntas Consultivas Administrativas de Contratación).

En sí�, el Ambigú�  de la Caseta Múnicipal de la Feria 2024, no cúenta con contador propio para
la lectúra del agúa, sino qúe se súrte de la red general. Se desconoce actúalmente la cúantí�a a la qúe
podrí�a  ascender  el  consúmo en concepto de agúa.  Por  ello,  tales  gastos  sera�n  asúmidos por  el
Ayúntamiento  de  Coria  de  Rí�o  por  encontrarse  en  las  propias  infraestrúctúras  de  la  Feria,
igúalmente  tampoco  existe  actúalmente  ningú� n  mecanismo  para  controlar  otros  consúmos
energe� ticos qúe vayan a estar afectos a la actividad a desarrollar, siendo igúalmente estos asúmidos
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por el Ayúntamiento de Coria de Rí�o, repercútiendo en ún mayor canon qúe púdieran ofrecer los
licitadores.

Así� púes, para el ca� lcúlo del valor estimado del contrato se debe tener en cúenta lo sigúiente:

     Cúadro resúmen ca� lcúlo valor estimado del contrato (sin IVA)

Concepto Anual Total del contrato
(posibilidad

prórroga
2025,2026 y

2027)

RETRIBUCIÓN
DEL CONTRATISTA

Consúmiciones  de  los
prodúctos qúe percibira�  el
contratista de los úsúarios
y otros ingresos 

22.915€ 71.376,45 €

VALOR ESTIMADO
CONTRATO 94.291,45 €

La estimacio� n de ingresos para el contratista de las actividades descritas se calcúla en 22.915€ para
el 2024 cúantí�a qúe se refleja en el cúadro anterior a los efectos de determinar el procedimiento a
segúir en sú contratacio� n. 

Dado que el contrato puede ser prorrogado para la Feria de 2025, 2026 y 2027, el VALOR
ESTIMADO DEL CONTRATO alcanza a   94.291,45   €,   a los efectos dispúestos en la LCSP, entre ellos
el del procedimiento a segúir en sú contratacio� n. Dicha estimacio� n podra�  variar al alza o a la baja en
fúncio� n  del  volúmen  de  úsúarios  de  consúmidores,  sin  qúe  púeda  el  adjúdicatario  exigir
indemnizacio� n algúna al  Ayúntamiento por falta  de úsúarios como consúmidores finales  de los
prodúctos.

Dado qúe son cantidades estimadas, es posible qúe e�stas varí�en al alza o inclúso a la baja,
pero  parece  qúe  los  ca� lcúlos  a  los  qúe  se  hace  mencio� n  anteriormente  son,  cúanto  menos,
jústificados  e  interpretados  en  la  lí�nea  qúe  sen7 ala  las  Júntas  Consúltivas  de  Contratacio� n
Administrativa.

El presúpúesto base de licitacio� n entendido como el lí�mite ma�ximo de gasto qúe en virtúd
del contrato púede comprometer el o� rgano de contratacio� n (art. 100 LCSP) es de CER0 (0) euros, al
súponer ún ingreso y no ún gasto para la Administracio� n.

Por ello no se lleva a cabo el desglose entre costes directos e indirectos a qúe se refiere el
artí�cúlo 100 LCSP. La prestacio� n sera�  a riesgo y ventúra del adjúdicatario, sin qúe el Ayúntamiento
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participe en sú financiacio� n ni avale ningú� n tipo de operacio� n.

d) Número de operación de retención de crédito y presupuesto de gasto:

Súpone ún canon, por tanto ún ingreso para la Hacienda Local, no se reqúiere consignacio� n
presúpúestaria al no súponer ún gasto para esta Administracio� n.

e) Duración y prórroga:

El presente contrato tendra�  úna dúracio� n de SEIS DÍAS (6), conta�ndose desde el dí�a 10 al 15
de septiembre de 2024, ambos inclúsive.

El contrato podra�  ser prorrogado para las Ferias de 2025, 2026 y 2027 (para dichos años los
días de festejo de Feria serán los equivalentes designados por el Ayuntamiento).  Para ello, las partes
debera�n estar de acúerdo,  debiendo acordarse y formalizarse la/s pro� rroga/s como múy tarde, el
15 de mayo de 2025, 2026 y 2027 respectivamente.

En caso de pro� rroga, las caracterí�sticas del contrato permanecera�n inalterables, sin perjúicio
de las modificaciones  qúe se púedan introdúcir de conformidad con los artí�cúlos 203 a 207 LCSP.

d) División en lotes:

Al  tratarse  de  úna  ú� nica  prestacio� n  qúe  es  el  servicio  de  bar  se  hace  necesario  qúe  la
ejecúcio� n del mismo sea llevada a cabo por ún ú� nico contratista conllevando úna mejor prestacio� n,
coordinacio� n y operatividad del servicio, asi como úna optimizacio� n de los recúrsos.

6)  PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES:  El plazo de presentacio� n de las ofertas sera�
de 26 dí�as desde el dí�a sigúiente al de la públicacio� n del anúncio de licitacio� n del contrato en el perfil
del contratante.

7) GARANTÍAS:

a) PROVISIONAL:NO.

b) DEFINITIVA: 5% del ingreso por ventas para el ejercicio 2024 (22.915,00€ previsto en el
Estúdio  de  Viabilidad  Econo� mico  Financiero  aprobado  por  Resolúcio� n  de  Alcaldí�a  n.º
1180/2024 de 12 de abril), esto es: 1.145,75€.

Por lo anteriormente expúesto y por la facúltad otorgada mediante Resolúcio� n 1849/2023
de 19 de júnio,  vengo a  INICIAR expediente  de licitacio� n  ordinaria,  por  procedimiento abierto,
mediante varios criterios de adjúdicacio� n.

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 5                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7X63JZL77LR2VSA574F3YTCQ Fecha 09/05/2024 14:06:19

Normativa
El código de verificación (CSV) permite la verficación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://portal.dipusevilla.es/vfirma/
[i]Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 59/2003

Firmante MARIA JOSE LORA RODRIGUEZ ({sign_job})

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7X63JZL77LR2VSA574F3YTCQ Página 6/6

Se adjúnta al  presente el  Pliego de Cla�úsúlas Administrativas Particúlares,  y  el  Pliego de
Prescripciones  Te�cnicas,  debidamente  firmados  por  esta  Delegacio� n  Múnicipal,  para  qúe  de
conformidad con lo establecido en la LCSP, se emita e incorpore al expediente:

-        Informe júrí�dico por parte del Te�cnico Súperior de la Unidad Administrativa de
Contratacio� n y por el Secretario  General sobre el PCAP.

- Informe de fiscalizacio� n del expediente por la Intervencio� n, con cara� cter previo
a sú aprobacio� n por el o� rgano de contratacio� n.

Evacúados qúe sean estos tra�mites, dese cúenta al OH rgano de Contratacio� n.

Coria del Río, fecha firma electrónica
La Delegada de Festejos, Policía Local, Tráfico y Transporte.

Firmado electrónicamente

María José Lora Rodríguez
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